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Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia (SEPAD), 
mediante acuerdo marco, por lotes”, publicado en el DOE n.º 48, de 8 de marzo de 2018, por 
ser el importe ofertado por el único licitador que presenta oferta al Lote 2 superior al importe 
de licitación establecido en el contrato de referencia.

LOTE FECHA RESOLUCIÓN DESIERTO

Lote 2: C.R. San Francisco de Plasencia y 
C.R. M.ª Ángeles Bujanda de Navalmoral 

de la Mata
9 de mayo de 2018

Cáceres, 10 de mayo de 2018. La Gerente Territorial (PD Resolución de 02/08/2017, DOE n.° 
154, de 10-08-2017), CRISTINA LANCHO BLÁZQUEZ.

• • •

ANUNCIO de 11 de mayo de 2018 por el que se hace pública la 
formalización por procedimiento abierto, de la contratación del “Servicio de 
48 plazas de atención residencial de rehabilitación (40 en centro residencial 
de rehabilitación y 8 en piso supervisado) para personas con trastornos 
mentales graves en Plasencia”. Expte: SER04/17CAC. (2018080939)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Sanidad y Políticas Sociales de la Junta de Extremadura. 
Servicio Extremeño de Promoción a la Autonomía y Atención a la Dependencia.

b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Contratación y Gestión Económica 
de la Gerencia Territorial del SEPAD de Cáceres.

c) Número de expediente: SER04/17CAC.

d) Dirección del Perfil de contratante: http://contratacion.gobex.es/

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Servicio.

b) Descripción del objeto: Servicio de 48 plazas de atención residencial de rehabilitación 
(40 en centro residencial de rehabilitación y 8 en piso supervisado) para personas con 
trastornos mentales graves de Plasencia.



Miércoles, 30 de mayo de 2018
20504

NÚMERO 104

c) División por lotes y número: No procede.

d) Plazo de ejecución: 36 meses desde la formalización del contrato.

e) Admisión de prórroga: SÍ. Duración máxima de la prórroga 24 meses.

f) CPV: 85121271-3. Servicios a domicilio para personas con trastornos psicológicos.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO:

a) Tramitación: Ordinaria. Anticipada.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Criterios de adjudicación: Los establecidos en el apartado 7.1 del anexo I (Cuadro 
Resumen) del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Al tratarse de un expediente de tramitación anticipada, la adjudicación del 
contrato quedará sometida a la condición suspensiva de crédito adecuado y sufi-
ciente para financiar las obligaciones derivadas del contrato en los ejercicios 
correspondientes.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe sin IVA: 3.231.766,75 euros.

Importe total: 3.361.037,44 euros.

Valor estimado: 5.386.277,91 euros, considerando el valor del contrato más la posible 
prórroga por un máximo de 24 meses.

Reparto anualidades:

AÑO  IMPORTE

2018  656.260,96 euros (IVA incluido).

2019  1.119.323,60 euros (IVA incluido).

2020  1.122.390,24 euros (IVA incluido).

2021   463.062,64 euros (IVA incluido).

Sistema de determinación del presupuesto: Precios unitarios.

5. ADJUDICACIÓN Y FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO:

a) Fecha de adjudicación: 23 de marzo de 2018.

b) Fecha de formalización: 25 de abril de 2018.

c) Contratista: Grupo 5 Gestión y Rehabilitación Psicosocial, SLU, CIF: B84747385.

d) Nacionalidad: Española.
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e) Importe de adjudicación: 

Importe sin IVA: 3.231.446,40 euros.

Importe total: 3.360.704,26 euros.

d) Importe de formalización: 

Importe sin IVA: 3.231.446,40 euros.

Importe total: 3.360.704,26 euros.

Ventajas de la oferta adjudicataria: Ha sido la única empresa licitante, siendo por tanto su 
oferta la más ventajosa.

Cáceres, 11 de mayo de 2018. La Gerente Territorial (PD Resolución de 02/08/2017 - DOE 
n.º 154, de 10/08/2017), CRISTINA LANCHO BLÁZQUEZ. 

CAJA RURAL DE ALMENDRALEJO

ANUNCIO de 10 de mayo de 2018 sobre convocatoria de Asamblea General 
Ordinaria. (2018080980)

El Consejo Rector de Caja Rural de Almendralejo (Cajalmendralejo), en cumplimiento del 
acuerdo adoptado en sesión celebrada el día 26 de abril de 2018, de conformidad con los 
Estatutos Sociales vigentes, convoca a los señores socios a la Asamblea General que, con 
carácter de ordinaria, se celebrará en el Salón de Actos de esta Caja, sito en Plaza San Anto-
nio, sin número, de esta localidad, el día 23 de junio de 2018, a las 11:30 horas en primera 
convocatoria y a las 12:00 horas en segunda convocatoria, con arreglo al siguiente,

ORDEN DEL DÍA

Con carácter previo, confección de la lista de asistentes y constitución válida de la Asamblea.

Punto 1.º Informe del Sr. Presidente.

Punto 2.º Informe de la Comisión de Control sobre los siguientes extremos correspondientes 
al ejercicio 2017: cuentas anuales y gestión económica-financiera de la Entidad. Gestión del 
presupuesto del Fondo de Educación y Promoción. E informe relativo a su actuación.

Punto 3.º Presentación y aprobación, en su caso, de las cuentas anuales individuales e infor-
me de gestión individual del ejercicio económico 2017; propuesta de aplicación del resultado. 
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